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1. Introducción. 

Corresponde a la Dirección de Acreditación y Sistemas (DAS) supervisar los procesos de 

Inscripción, Acreditación y Certificación de estudios1 y una de sus funciones es la de 

impulsar la aplicación del modelo de supervisión de los procesos de inscripción, 

acreditación y certificación en Institutos estatales y Delegaciones del INEA y fomentar la 

utilización de sus productos e indicadores para la toma de decisiones y el desarrollo de 

mejoras en dichos procesos. 

En cada uno de los Institutos Estatales de Educación para Adultos y Delegaciones del INEA 

opera una Unidad de Calidad en la Inscripción, Acreditación y Certificación (UCIAC), que 

es la responsable de revisar que en la operación de los procesos de Inscripción, 

Acreditación y Certificación se cumpla lo que establecen los Lineamientos de Control 

Escolar relativos a la Inscripción, Acreditación y Certificación de Educación Básica del 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos vigentes.  

La DAS ha definido seis Indicadores que miden la operación de los procesos sustantivos:  

 

1. Expedientes de inscripción digitales 

2. Sedes de aplicación 

3. Exámenes en papel 

4. Exámenes en línea 

5. Expedientes de UCN digitales 

6. Entrega y registro de Certificados digitales

 

Con el objetivo de mejorar la calidad en los procesos arriba mencionados, es necesario 

contar con lineamientos que determinen las actividades de verificación bajo los principios 

de representatividad, confiabilidad y continuidad. Para este fin, ponemos a su disposición 

la presente Guía para la Operación del Programa Calidad en la Inscripción, Acreditación y 

                                                                 
1 Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. Artículo 21 numeral VI. Diario Oficial 

de la Federación, martes 5 de enero de 2016. Primera Sección,  p. 25  
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Certificación (CIAC) que contiene los procedimientos para realizar las verificaciones de los 

seis Indicadores; así como criterios que permitan hacer más eficiente y eficaz las funciones 

de las Unidades de Calidad que operan en los Institutos Estatales de Educación para 

Adultos y Delegaciones del INEA. 

 

2. Marco Normativo 

 Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

 Manual General de Organización 

 Reglas de Operación del Programa Atención a la Demanda de Educación para 

Adultos (INEA) y Modelo de Educación para la Vida y el Trabajo (INEA) vigentes. 

 Lineamientos de control escolar relativos a la inscripción, reincorporación, 

acreditación y certificación de alfabetización, primaria y secundaria del Instituto 

Nacional para la Educación de los Adultos. 

 Sistema de Gestión de Calidad. Proceso de Inscripción. 

 

3. Sistema documental 

 Indicadores y Factores Críticos de Calidad (FCC) 2018. 

 Guía rápida del Sistema Integral de Calidad en la Inscripción, Acreditación y 

Certificación (SICIAC). 

 Guía de operación del Programa CIAC 2018 

 Guía para la Verificación digital en SASA de Expedientes de Inscripción y 

Expedientes de UCN 

 Documento patrones de no aleatoriedad 2018 

 Esquema de fortalecimiento para que las unidades de calidad lleven a cabo 

verificaciones a los procesos de inscripción y acreditación de la etapa de 

alfabetización 

 Manual del Programa de Certificación (PEC) 
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4. Objetivo 

Promover la calidad en la operación del aprendizaje en la etapa de alfabetización y en los 

niveles Inicial, Intermedio y Avanzado, para ofrecer un mejor servicio educativo a los 

jóvenes y adultos que inicien o concluyan su educación en el INEA.  

 

5. Operación de las Unidades de Calidad 

La Unidad de Calidad está integrada por un enlace estatal (responsable de la UCIAC) y 

verificadores.  

A partir de diciembre de 2015, la Unidad de Calidad depende directamente del Director 

General del IEEA o Delegado del INEA a quien reporta los resultados de sus 

verificaciones2. 

 

6. Procedimientos de Verificación. 

6.1. Aspectos generales 

6.1.1. Indicadores 

La DAS establece como Indicadores de calidad en los procesos de Inscripción, 

Acreditación y Certificación, los siguientes:  

1. Expedientes de inscripción 

digitales,  

2. Sedes de aplicación,  

3. Exámenes en papel,  

4. Exámenes en línea,  

5. Expedientes de UCN 

digitales  

6. Entrega y registro de 

Certificados digitales 

 

6.1.2. Metas 

La DAS determina la meta anual a cuatro de los Indicadores, que son:  

 Expedientes de Inscripción 

digitales,  

                                                                 
2 Acuerdo 6, de la XXVII Sesión Ordinaria del Colegio de Directores Generales de IEEA y Delegaciones del 

INEA. Oficio DAS/1586/2015 del 04 de diciembre del 2015. 

 Sedes de aplicación,  

 Exámenes en línea y  
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 Expedientes de UCN digitales  

 

La meta anual se informa al Director General o Delegado del INEA en el transcurso 

del primer trimestre del año y se registra en el SICIAC para que se genere la 

muestra mensual que deben verificar las Unidades de Calidad en los estados.  

 

6.1.3. Muestra a verificar 

A partir del 2014 opera el Sistema Integral de Calidad en la Inscripción, Acreditación 

y Certificación (SICIAC), que fue creado con objeto de transparentar, facilitar y 

eficientar las funciones de verificación de la UCIAC. 

La dirección de acceso al SICIAC en internet es: http://siciac.inea.gob.mx/ 

 

 

El enlace estatal selecciona mensualmente, de forma aleatoria, la muestra a 

verificar de sedes de aplicación (exámenes en papel y línea) e imprime las cédulas 

de trabajo de los seis indicadores para llevar a cabo las revisiones en sedes de 

aplicación, plazas comunitarias y en forma digital (inscripción, UCN y certificados 

entregados), según corresponda. 

Se considera como avance en el cumplimiento de la meta la muestra de 

Expedientes de inscripción y UCN (segunda vuelta) que se revisa digitalmente en 

el SASA, las verificaciones que se realicen en el Programa de Certificación PEC e 
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igualmente las revisiones a Patrones de no aleatoriedad y a la Etapa de 

alfabetización. 

Para mejorar de manera continua los procesos de Inscripción, Acreditación y 

Certificación, los Institutos Estatales de Educación para Adultos, las Delegaciones 

del INEA y la Dirección de Acreditación y Sistemas (DAS) aplicarán mensualmente: 

 Entrevistas a educandos en su domicilio y en sedes de aplicación. 

 Entrevistas a aplicadores de exámenes y asesores.  

 

6.1.4. Verificación 

La UCIAC se debe apoyar en el documento “Factores Críticos de Calidad (FCC) 

2018”, para identificar las situaciones no acordes con los Lineamientos vigentes que 

se presenten durante la verificación de los procesos sustantivos.  

 

6.1.5. Atribuciones de los integrantes de la UCIAC durante las verificaciones 

Los verificadores de la Unidad de Calidad sólo son observadores de la operación 

de los procesos que revisan y por lo tanto no deben intervenir para modificar alguna 

conducta o situación irregular que se presente cuando realizan su tarea. Deben 

tomar nota de lo que está pasando, y si tienen medios para hacerlo en el momento, 

notificar al coordinador de zona las situaciones atípicas que observen, para su 

conocimiento.  

 

6.1.6. Resultados de la verificación 

Con las cédulas de trabajo de las verificaciones realizadas, el enlace estatal 

procederá a la captura inmediata en el SICIAC de los resultados obtenidos. 

El verificador deberá Informar al enlace estatal los resultados de las revisiones 

adicionales (PEC, Patrones de no aleatoriedad, digital etc.), para elaborar los 

cuadros en Excel y enviarlos mensualmente a la DAS. 
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6.1.7. Plan de acción 

En el oficio del Informe Ejecutivo Trimestral girado por la DAS a los Directores 

Generales de Institutos Estatales de Educación para Adultos y Delegados del INEA, 

se solicita que el área de Acreditación estatal elabore un Plan de acción para 

atender las No Conformidades detectadas por la UCIAC.  

El Plan de acción debe incluir medidas preventivas y correctivas para la atención 

de los Factores Críticos de Calidad (FCC), y será enviado a la DAS para su 

conocimiento y a la UCIAC para que revise el soporte documental de los resultados 

 

7. Procedimiento de verificación por indicador. 

7.1. Expedientes de inscripción digitales 

Se verifica en SASA y/o en SIGA la completa y correcta integración documental de los 

Expedientes. 

Se recomienda cumplir con la muestra mensual que el SICIAC genera, con lo cual se 

garantiza la representatividad y objetividad de la información que se obtenga. 

Para registrar los resultados obtenidos en la verificación, se utilizará la cédula de 

trabajo “Expedientes de inscripción” que genera el SICIAC. 



 
 
 

GUÍA PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA CIAC  
 

4 

 

Los resultados de la verificación se deben capturar en el SICIAC inmediatamente 

después de que el enlace estatal reciba las cédulas de trabajo de parte de los 

verificadores. 

 

 

 

 

 

 

7.2. Sedes de Aplicación 

Se verifica en estos espacios el cumplimiento a los Lineamientos de operación 

vigentes para el proceso de acreditación; así como los motivos por los cuales no se 

lleva a cabo la  aplicación de exámenes.   

Se deben realizar verificaciones en sedes programadas (exámenes en papel) y plazas 

comunitarias (exámenes en línea), a efecto de cumplir las metas mensuales de Sedes 

de aplicación y Exámenes en línea, ya que con ello se garantiza la representatividad y 

objetividad de la información que se obtenga. 
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Se deberán visitar Sedes de aplicación ubicadas en zonas rurales, semiurbanas y 

urbanas, a efecto de conocer el panorama estatal de este Indicador. 

Para registrar los resultados obtenidos en la verificación, se utilizará la cédula de 

trabajo “Eventos de aplicación de exámenes” y “Eventos de aplicación de exámenes 

en plazas comunitarias” que genera el SICIAC.  
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Los resultados de la verificación se deben capturar en el SICIAC inmediatamente 

después de que el verificador le entregue al enlace estatal las cédulas de trabajo 

correspondientes. 

 

7.3. Exámenes en papel 

Se verifica el desempeño del Aplicador en Sedes de aplicación. 

Para registrar los resultados obtenidos en la verificación, se utilizará la cédula de 

trabajo “Eventos de aplicación de exámenes” que genera el SICIAC (ver imagen en el 

Indicador anterior). 

Los resultados de la verificación se deben capturar en el SICIAC inmediatamente 

después de que el verificador le entregue al enlace estatal las cédulas de trabajo 

correspondientes. 

 

7.4. Exámenes en línea 

Se verifica el desempeño del Aplicador en las Sedes de aplicación (Plazas 

Comunitarias). 
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Se recomienda cumplir con la muestra mensual que el SICIAC genera, con lo cual se 

garantiza la representatividad y objetividad de la información que se obtenga. 

Para registrar los resultados obtenidos en la verificación, se utilizará la cédula de 

trabajo “Eventos de aplicación de exámenes en plazas comunitarias” que genera el 

SICIAC (Ver imagen en el Indicador Sedes de aplicación). 

Los resultados de la verificación se deben capturar en el SICIAC inmediatamente 

después de que el verificador le entregue al enlace estatal las cédulas de trabajo 

correspondientes. 

 

7.5. Expedientes de UCN digitales 

Se verifica en SASA y/o en SIGA la completa y correcta integración documental de los 

Expedientes. 

Se recomienda cumplir con la muestra mensual que el SICIAC genera, con lo cual se 

garantiza la representatividad y objetividad de la información que se obtenga. 

Para registrar los resultados obtenidos en la verificación, se utilizará la cédula de 

trabajo “Expedientes de UCN” que genera el SICIAC. 
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Los resultados de la verificación se deben capturar en el SICIAC inmediatamente 

después de que el enlace estatal reciba las cédulas de trabajo de parte de los 

verificadores. 

 

7.6. Entrega y registro de Certificados digitales 

Se verifica en SASA y/o en SIGA la digitalización del acuse de recibo y su completo y 

correcto requisitado. 

Para registrar los resultados obtenidos en la verificación, se utilizará la cédula de 

trabajo “Certificados y Certificaciones entregados y cancelados” que genera el SICIAC. 

 

 

Los resultados de la verificación se deben capturar en el SICIAC inmediatamente 

después de que el enlace estatal reciba las cédulas de trabajo de parte de los 

verificadores. 
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8. Actividades de las áreas relacionadas con el desarrollo del Programa CIAC 

8.1. Dirección de Acreditación y Sistemas (DAS) 

 Establece la meta anual para cuatro de los seis Indicadores.  

 Envía al Director General o Delegado del INEA y a la UCIAC la meta anual de 

verificación para los cuatro Indicadores: Expedientes de inscripción digitales, 

Sedes de aplicación, Exámenes en línea y Expedientes de UCN digitales. 

 Ingresa al SICIAC las metas anuales. 

 Capacita y asesora al Enlace estatal y verificadores, a solicitud expresa de la 

UCIAC y mediante oficio o correo electrónico enviado al titular de la 

Subdirección de Normatividad y Evaluación del Aprendizaje. 

 Genera del SICIAC los reportes mensuales y los envía para su validación al 

enlace estatal de la UCIAC.  

 Integra en el concentrado trimestral los reportes mensuales validados. 

 Elabora los informes ejecutivos trimestrales que contienen los resultados de las 

verificaciones realizadas (programa regular, PEC, revisiones adicionales y 

Patrones de NO aleatoriedad) y los envía para su conocimiento a los Directores 

Generales de los IEEAS y Delegados del INEA. 

 Recibe del área de acreditación estatal el Plan de Acción y lo analiza. 

 Recibe de la UCIAC el seguimiento al Plan de acción y lo analiza. 

 Programa y realiza verificaciones in situ en las entidades. 

 Realiza en el SICIAC las altas y bajas de verificadores y  enlaces estatales que 

le solicitan las entidades.  

 

8.2. Director General del IEEA/Delegado del INEA 

o Recibe de la DAS las metas anuales para cuatro de los seis indicadores. 

o Recibe mensualmente del enlace estatal de la UCIAC los resultados de las 

verificaciones llevadas a cabo en sedes de aplicación, de patrones de NO 

aleatoriedad, PEC y las realizadas en el sistema de control escolar. 

o Recibe de la DAS el informe ejecutivo trimestral e indica al área de acreditación 

estatal elaborar el Plan de acción correspondiente.  
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8.3. Enlace estatal UCIAC 

 Recibe de la DAS las metas anuales de cuatro Indicadores. 

 Planea, organiza y realiza mensualmente las verificaciones in situ, digitales, del 

PEC y a distancia, con base en la información que genera el SICIAC, en 

requerimientos adicionales que le instruya el Director (a) General o Delegado 

(a), o conforme a los patrones de no aleatoriedad. 

 Emite mensualmente del SICIAC las cédulas de trabajo de los Indicadores a 

verificar y las distribuye a los verificadores para su revisión. 

 Recibe de los verificadores las cédulas de trabajo e inmediatamente las captura 

en el SICIAC.  

 Elabora en Excel la información adicional que verificó por fuera de la muestra 

del SICIAC (dobles exámenes, resultados de verificaciones adicionales, etc.). 

 Elabora el concentrado mensual del PEC y lo envía a la DAS. 

 Elabora el concentrado mensual de la revisión digital (primera y segunda vuelta) 

y lo envía a la DAS. 

 Recibe de la DAS el reporte mensual y le agrega las cifras que no guarda el 

sistema y las adicionales que verificó por fuera de las muestras del SICIAC y lo 

envía a la DAS para su validación. 

 Recibe de la DAS el Informe Ejecutivo trimestral para su conocimiento. 

 Recibe el Plan de acción enviado por acreditación estatal. 

 Recibe de acreditación estatal el soporte documental de los FCC atendidos y 

elabora el seguimiento correspondiente 

 Envía el seguimiento a la DAS, con copia al Director General o Delegado del 

INEA. 

 Informa a la DAS las altas o bajas del personal verificador.  

 

8.4. Verificador UCIAC  

 Realiza in situ o digital las verificaciones de los Indicadores, con base en las 

cédulas de trabajo generadas por el SICIAC. 

 Realiza in situ o digital las verificaciones adicionales que le indica el enlace 

estatal de la UCIAC.  
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 Registra en las cédulas de trabajo los resultados de las verificaciones y entrega 

el original al enlace estatal. 

 Informa al enlace estatal los resultados de las verificaciones adicionales.  

 Recaba las firmas del coordinador de zona y aplicador de exámenes en las 

cédulas de trabajo del Indicador Sedes de aplicación (papel y línea). 

 Entrega al titular de la coordinación de zona una copia de la cédula de trabajo 

con los resultados de la verificación. 

 Apoya al enlace estatal en la captura en el SICIAC de las órdenes de trabajo.  

 Participa en la elaboración del Seguimiento al Plan de acción. 

 

8.5. Responsable de Acreditación Estatal 

 Recibe de la DAS el Informe ejecutivo trimestral. 

 Elabora el Plan de acción para atender los FCC reportados por la UCIAC e 

informa a las coordinaciones de zona las medidas preventivas y correctivas que 

implementa para la solución de las no conformidades. 

 Envía trimestralmente el Plan de acción al Director o Delegado, a la DAS y a la 

UCIAC. 

 Realiza seguimiento a las medidas preventivas y correctivas que las 

coordinaciones de zona deben atender y proporciona a la UCIAC el soporte 

documental para su validación. 

 

8.6. Coordinación de zona 

 Atiende y apoya al verificador para que lleve a cabo las verificaciones. 

 Firma de conformidad en las cédulas de trabajo y recibe copia de ellas. 

 Aplica las medidas preventivas y correctivas que implementa el área de 

acreditación estatal, para la atención de las no conformidades detectadas por 

la UCIAC  

 Informa y envía a Acreditación estatal el soporte documental de los avances en 

la solución de los FCC detectados y reportados por la UCIAC. 


